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Moyobamba, 2 2 JUil. u0l?

Visto: el expediente N" 008-2022098479, que

contiene el Oficio N" 0112-2022-GRSM-DRE/DO-OO/U.E.301/SG de fecha '18 de abril
de 2022, con la cual remite el recurso de apelación interpuesto por la señora CARMEN
ROSA VASQUEZ GARC¡A, identificada con DNI N" 011'14995, contra la Resolución

Jefatural N" 1419-2018-GRSM-DRE-UGEL SAN MARTIN de fecha 17 de mayo de 2018,

notificada con fecha 02 de julio de 2018, en un total de treinta y tres (33) folios Útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley

General de Educación, estabiece "La Dirección Regional de Educación es un Órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el

Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnologÍa.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equldad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, elartículo 1" inciso 1.1 de la Ley No27658
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al

Estado Peruano en Proceso de [Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSIVI/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , se declara en Proceso de Modernización la

Gestión del Gobierno Regional de San [Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadania, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que: "E/ Proceso de Modernización implica acciones de Reestructuración
Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de /as entidades del Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".
Asimismo, con Ordenanza Regional No023-2018-GRSIV/CR de fecha 10 de setiembre
de 2018, en el artÍculo primero se resuelve "Aprobar la modificación clel Reglamento de
Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde San Marlín"',

Que, mediante Oficio N" 01'12-2022-GRSN/]-
DRE/DO-OO/U.E.301/SG de fecha 18 de abril de 2A22, el Jefe de Operaciones de la
Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo [/ayo - Tarapoto, remite el recurso de apelación
interpuesta por la señora CARMEN ROSA VASQUEZ GARCIA, identificada con DNI N"
01'114995, contra la Resolución Jefatural No 14lg-2018-GRSN/-DRE-UGEL sAN
IVARTIN de fecha 17 de mayo de 2018, donde declara improceciente el pago de
reintegro de la remuneración básica, bonificación personal y compensación vacaCional;
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Que, los documentos que sustentan el
:lp:gi9ll. de apelaciÓn, se tiene que la Resolución Jefatural N" 1419-2018-cRSM-
DRE-UGEL SAN IMARTIN de fecha 17 de mayo de 2o1B:, notificada con fecha 02 dejulio de 2018; demostrándose así, que la a-dministrada no ejerció su facultad decontradicción dentro del plazo legal contra el mencionado acto reéolutivo, por lo que, haquedado firme;

,. por los fundamentos esgrimidos, el recurso de
apelación interpuesto por la señora CARMEN RosA VASQUEZ-oanclÁ, identificada
con DNI N" 01114995, contra la. Resolución Jefátural N' 1419-201g-GRSM-DRE-UGEL
SAN MARTIN de fecha 17 de mayo de 2018, notificada con fecha 02 de¡ulio Oe zOta,no puede _ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado lMpRocÉDENTE por
extemporáneo, dándose por agotada ra vía administrativa;

De conformidad con el DS No OO4-2019-JUS que
aprueba el Texto Único ordenado de la Ley 27444 Ley dei Procedimiento Administrativo
General, Ley No 28044 Ley General de Edutación y su reglamento aprobado con Decreto
Supremo No 01 1-2012-ED, Ley N" 29944 Ley dé Refoñna Magisterial y estando a lo
facultado por Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

IMPROCEDENTE
CARMEN ROSA

ARTÍCULO PRIMERO DECLARAR
por extemporáneo, el recurso de apelación interpuesto por la señora
VASQUEZ GARCIA, identificada con DNI N" 01114995, contra la

Resolución Jefatural N' '1419-2018-GRSIVI-DRE-UGEL SAN N/ART|N de fecha t7 de
mayo de 2018, notificada con fecha 02 de julio de 2018, donde declara improcedente el
pago de reintegro de la remuneración básica, bonificación personal y compensación
vacacional, por los fundamentos expuestos en los consideracios de la presente
resolución.

2

recurso de apelación, según el artículo 2200del Texto único Ordenado de la Ley No27444, Ley del Procedimiento AdministrativoGeneral, aprobado por Decreto Supremo N"004-2019-JUS, indica que: "E/ recurso deapelación se interpondrá cuando la impugnación se susfenfe en diferente interpretación de laspruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a lamisma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior
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AGoTADA m vía ADMtNtsrRATlvA,
N" 004-2019-JUS, que aprueba el Text
Procedimiento Administrativo General.

nrÍcu SEGU
conforme al artículo 22Bo del De

o Único Ordenado de la Ley N.

DAR POR
creto Supremo
27444 Ley del

presenteresoluciónalainteresadaenffi-.T3.l':§ln,J:
Tarapoto Provincia de San Martin, a través de la Oficilra de Operaciones de la Unidad
Ejecutora 301, Educación Bajo Mayo - Tarapoto, de acuerdo a Ley.

ARTicULo cUARTo: PÚBLIQUESE Ia
presente resolución en el Portal lnstitucional Oe taDrreccion negronal de Educación San
Martín (www.dresanmartin.qob. pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

GOBIERNO REGIONAL OE SAN
Dirección de

.t

Mffirt¡z
Director Regional de Educación
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